
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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 Fecha: 2 noviembre  de 2022 

              Número Procesos: 73001310500120190013300 

Hora inicio Audiencia: 3.00 PM  

JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTE: GLADYS OLGA YAIMA GUZMÁN   

APOD: PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA 

DDO: HEALTFOOD S.A. juridico@healthfood.com.co  

DDO: INDUSTRIAS ALIADAS SAS 

abogados@lopezasociados.net  

DDO: ESIMED SA  notificacionesjudiciales@esimed.com.co  

DDO: SEGUROS GRALES SURAMERICANA S.A. 

Selene.montoya@gmail.com  

 

                                     AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS- PRUEBAS 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 2022. 

 

Participan dentro de esta diligencia la demandante GLADYS OLGA YAIMA GUZMÁN, su 
apoderada Dra. PAULA ALEJANDRA MARTÍNEZ POSADA, por INDUSTRIAS ALIADAS, 
la Dra. LEYDI TATIANA FUENTES JIMÉNEZ, reconociéndose personería para actuar, por 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA la Dra. LAURA XIOMARA ROJAS 
HERRERA igualmente se le reconoce personería. Dentro del trámite de la diligencia se 
hizo presente la doctora SELENE MONTOYA, quien reasumió el poder otorgado a su 
favor por SURAMERICANA 
 
A continuación, se procede a evacuar las pruebas, es decir, se recepciona interrogatorios 

a la demandante GLADYS OLGA YAIMA y al representante legal de Industrias Aliadas 

Señor JORGE ADRIÁN VÁSQUEZ. y los testimonios a los señores RUBIELA ALDANA, 

CLAUDIA LILIANA GALLEGO, JHON JAIRO BARRERO OSPINA, LUZ ONEIDA 

GARZÓN LÓPEZ 

 

Respecto de la insistencia de los representantes de las demandadas HEALTFOOD 

S.A y ESIMED SA  se impondrán las con secuencias negativas y serán tenidos en 

cuenta al momento de imponer sentencia.  

 

Hecho lo anterior, se señala el día 12 de abril de 2023 a la hora de las 4:00 pm., con el 

fin de cerrar debate probatorio, escuchar alegatos y dar lectura al fallo que corresponde. 

 

Lo decidido queda notificado en estrados. 

 

El Juez. 
 
 
                                     DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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